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El Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Campeche, S.C., 
 

C O N V O C A  
 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. COFOPECAM/SERVICIOS CONVENIDOS/001/2025 
 

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, para el ejercicio 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de enero del 2025, así como en el Anexo IV. "Lineamientos técnicos específicos para la 
operación de los componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades 
fitozoosanitarias, Campañas fitozoosanitarias e Inocuidad agroalimentaria, acuícola y 
pesquera de dicho ACUERDO, el Comité Estatal para Fomento y Protección Pecuaria del 
Estado de Campeche, S.C., emite la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 
COFOPECAM/SERVICIOS CONVENIDOS/001/2025, dirigida a todo Médico Veterinario 
Zootecnista Responsable Autorizado interesados en participar en la Constatación 
Progresiva de Hatos (Barrido en bovinos) de la Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis). 

 

Nombre del 
Puesto 

Servicios Convenidos Prueba de Constatación de Hatos (Barrido) de 
Tuberculosis bovina. 

Percepción por 
prueba 

$60.00 (Sesenta pesos 00/100 M.N.) (por cabeza trabajada menos 
impuestos por las actividades a realizar) por Prueba de Tuberculosis, 
a través del Pago de Servicios Profesionales Convenidos, previa 
revisión documental (Dictamen de la prueba de Tuberculina, hoja de 
campo, programación, así como la documentación SINIIGA 
correspondiente) y presentación de Factura Fiscal.   

Ubicación o sede 

 
Candelaria, Campeche. 
(88,900 pruebas con Recurso Federal)  
  

Fundamento 
Legal 

 

Ley Federal de Sanidad Animal, Artículo 59. 
 
La campaña estará operada bajo la responsabilidad del Organismo 
Auxiliar de Sanidad Animal autorizado por la Secretaría, quien será 
el responsable de elaborar e implementar un programa de trabajo 
de acuerdo con el estatus de la región, el cual deberá de contener 
estrategias de operación a corto, mediano y largo plazo orientado a 
mantener y mejorar los estatus zoosanitarios. 


